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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024)  

 

Expediente: 2023 – 00133 
Demandante: CINDY LORENA DURÁN 

Demandado: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 

FOMAG 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

ANTECEDENTES 

 

Recuerda el Despacho, que mediante auto proferido el pasado seis (06°) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2.023), el Despacho dispuso:  
 

“Primero: Decretar de oficio, que el Departamento de Cundinamarca, arrime 

dentro del término de 15 días, contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, copia íntegra del expediente administrativo de la señora 

CINDY LORENA DURÁN y en especial, documento donde conste la fecha del 
envío del acto administrativo a la Fiduprevisora S.A. Por Secretaría 

OFICIESE.” 

 
Hasta la fecha dicho requerimiento no ha sido atendido por parte del 

Departamento de Cundinamarca.   

 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que el ente territorial no ha dado cumplimiento a lo ordenado 

por este Despacho, tendiente a la recolección probatoria indispensable para 

emitir sentencia dentro del presente asunto, conforme a la fijación del litigio 

realizada por el Despacho, se requerirá nuevamente a dicho ente territorial, 
para que dentro del término de diez (10) días contados a partir del recibo de 

la respectiva notificación, allegue copia íntegra del expediente 

administrativo de la señora CINDY LORENA DURÁN y en especial, 

documento donde conste la fecha del envío del acto administrativo a la 
Fiduprevisora S.A.. Por Secretaría OFICIESE. Por secretaría OFICIESE.   

 

Igualmente se advierte al Gobernador de Cundinamarca que de continuar 

en su renuencia de acatar la presente orden judicial, se impondrán las 

sanciones a las que hubiere lugar, en atención a los poderes correccionales, 
otorgadas por la Ley.   

      

En mérito de lo expuesto el Despacho,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. REQUERIR, a la Secretaría de Educación de Cundinamarca, 

para que dentro del término de diez (10) días contados a partir del recibo de 

la respectiva notificación, allegue copia íntegra del expediente 



administrativo de la señora CINDY LORENA DURÁN y en especial, 

documento donde conste la fecha del envío del acto administrativo a la 

Fiduprevisora S.A. Por secretaría OFICIESE.   

 
SEGUNDO. ADVERTIR al aquí requerido que, de continuar en su renuencia, 

se impondrán las sanciones a las que hubiere lugar, en atención a los 

poderes correccionales, otorgados por la ley.   

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 
JUEZA 

 

CLF 
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